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Resumen 

Este documento proporciona información básica sobre transparencia, participación 
pública y responsabilidad gubernamental en los procedimientos de reglamentación 
de EE.UU., en el contexto constitucional e histórico. De conformidad con la Ley del 
Procedimiento Administrativo de Estados Unidos, los organismos reguladores deben 
(1) proporcionar al público información específica suficiente sobre una propuesta 
reglamentaria para informar de forma justa a las partes interesadas sobre los 
temas y cuestiones de que se trate, para que puedan presentar datos o 
argumentos como respuesta, y (2) considerar, analizar y hacer frente a 
comentarios públicos significativos al promulgar cualquier reglamento final. 
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Las leyes del Congreso delegan autoridad 
para las acciones reglamentarias. 

Acción 
reglamentaria 
del organismo 

Organismos 

• Los organismos del Poder Ejecutivo hacen cumplir e 
implementan leyes, lo que incluye mediante el desarrollo 
de reglamentos/reglas cuando se les autorice o indique 
que lo hagan por ley. 

• Reglamentos de los organismos promulgados de 
conformidad con los procedimientos exigidos por la Ley 
del Procedimiento Administrativo de 1946. 

Organismo Ejecutivo (por ejemplo, EPA, NHTSA, FDA, DOE) 
• Designación: Jefe del Organismo seleccionado por el 

Presidente con aprobación del Senado 
• Se le exige que presente la agenda reglamentaria y 

análisis de costo-beneficio a OIRA. 

Transparencia, prácticas de consulta pública y responsabilidad gubernamental en la reglamentación de EE.UU. 

Poder Judicial: Juzgados 
Federales 

Los Juzgados tienen la potestad de 
considerar los reclamos de los 
miembros afectados del público de que 
las leyes no son congruentes con la 
Constitución y los reclamos de que los 
reglamentos del organismo no son 
congruentes con las leyes o los 
procedimientos requeridos por la Ley 
del Procedimiento Administrativo. 

Poder Legislativo: Congreso (Cámara de 
Representantes y Senado de EE.UU.) 

• La Constitución estadounidense otorga 
“plenas facultades legislativas” al Congreso. 

• Cualquier Miembro del Congreso puede 
presentar un proyecto de ley, pero la vasta 
mayoría de los proyectos de ley no se 
convierten en ley. 

• En temáticas complejas que requieran 
implementación, la legislación generalmente 
delega una autoridad amplia al poder 
ejecutivo para el desarrollo de reglamentos o 
profundizar de otra forma los requisitos 
jurídicos. 

Figura 1. Marco constitucional de EE.UU. para la reglamentación 

Poder Ejecutivo: Presidente y 
Organismos 

• La Constitución de Estados Unidos 
otorga el “Poder Ejecutivo” al 
Presidente y le exige que “se asegure 
de que las leyes se cumplan 
fielmente”. 

• El papel principal del Presidente en la 
legislación es el de firmar la 
promulgación de las leyes o vetar los 
proyectos de ley que desapruebe. 

• A veces, el presidente podrá 

Proyecto de ley del Congreso 

Firmado por el Presidente 
Reglamento propuesto Legislación 

Comentarios públicos 

Reglamento final Ley del Procedimiento 
Administrativo (APA) 

Ley de Revisión del Congreso, posibilidad 
de anulación (poco frecuente). 

El público puede impugnar los reglamentos finales en los 
juzgados, con base en el registro administrativo, que 

incluye los comentarios públicos. 
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Desarrollo reglamentario del Poder Ejecutivo de EE.UU.: 
Notificación pública, oportunidad de aportes y responsabilidad 

gubernamental 
Poder 

Legislativo: 
Congreso 

Planificación/Idea 
Etapa 

Prepropuesta y análisis de 
impacto interno 

Reglamento propuesto y desarrollo del reglamento final 
Acción 

ejecutiva 
final 

Poder 
Legislativo: 
Congreso 

Poder 
Judicial: 
Juzgados 

El público puede 
impugnar los 
reglamentos finales 
en los juzgados, con 
base en el registro 
administrativo, que 
incluye los 
comentarios 
públicos; también 
existe la posibilidad 
de revisión del 
Congreso. 

FederalRegister.gov 
Regulalions.gov 

Los organismos 
redactan el texto del 

reglamento propuesto 
y evalúan el impacto a 
través de Análisis de 

Impacto Reglamentario 
(RIA) y/u otros 

Los organismos redactan 
el texto del reglamento 

final y su impacto 

Revisión entre 
organismos de OIRA 

del proyecto de 
reglamento final 
significativo y RIA 

Las partes interesadas 
solicitaron una 

reunión con OIRA 
Reunión de partes 
interesadas con el 

Organismo ("ex parte" si 
es después del cierre del 

plazo de observación) 
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Revisión entre 
organismos de OIRA 

del proyecto de 
reglamento 
propuesto 

significativo y RIA 

Reglamento propuesto con notificación de 
elaboración de reglamento propuesto, 
explicación del texto e invitación a 
comentario público -Normalmente 
incluye o se ve acompañado por: 

• Introducción (narrativa de la 
necesidad del reglamento, 
desarrollo de la propuesta 
para satisfacer la necesidad 
y razonamiento del abordaje 
propuesto (por ejemplo, 
nivel de rigurosidad), que 
incluye un resumen de los 
datos, investigación y otros 
fundamentos fácticos o 
científicos de la propuesta) 

Publicación de 
reglamento final: El 
reglamento incluye 
explicaciones del 
organismo y la 
justificación de la 
aceptación/rechazo de 
los comentarios, incluso 
en el RIA. Versión final 
del RIA, revisado como 
respuesta a los 
comentarios, que 
acompaña al reglamento 
final. 

* Oficina Ejecutiva del Presidente, Oficina de Gestión y Presupuesto, Oficina de Información y Asuntos Reglamentarios 

Reuniones con partes interesadas/público--el 
formato varía. Reuniones oficiales abiertas al 
público y con la notificación anticipada publicada en 
el Registro Federal, que incluye la reunión con 
consultores seleccionados de conformidad con la 
Ley Federal sobre Comités Consultivos (FACA). 

Los organismos también utilizan talleres, reuniones, 
webinarios, etc. para una participación temprana, a 
través de los propios sitios web y plataformas de 
redes sociales. 

Notificación 
anticipada de 

elaboración de 
reglamentos 

propuestos (ANPRM, 
opcional) 

Congress.gov 

Congreso 
autoriza el 
reglamento 

NOTIFICACIÓN PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN 

El reglamento final se basa en el 
registro público, que puede 
incluir: 

* ANPRM/NPRM 
* Materiales de apoyo 
* Análisis de Impacto 

Reglamentario (RIA) 
* Comentarios públicos 
* Estudios subyacentes 
* Registro de reuniones 

de partes interesadas 
* Notificaciones 

relacionadas, de existir 

Planes reglamentarios 
(1 vez por año), 
Agenda Reglamentaria 
Unificada (2 veces por 
año) 

Las partes interesadas 
solicitaron una 

reunión con OIRA 

RegInfo.gov RegInfo.gov 
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